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PRESENTE:
:-.

EI SUSCTitO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTÍNEZ,

Presidente del Grupo Porlomentorio del Portido Verde Ecologistc de

México de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de Jclisco, y en

ejercicio de los focullodes que me confieren los crtículos 28 frocción I

de lo Constitución Político, csícomo los ortículos 
,l35 frocción l; 139, 140

y 142de lc Ley Orgónico del Poder Legislolivo, ombos ordencrmientos

del Estcdo de Jolisco, propongo lo siguierrte INICIATIVA DE LtY que

reformo los ortículos 44, pórrofo 2, fraccion VI, odiciono los froccione,'s

Vll, Vlll y lX, 55 frocciones l, Xl y Xll, de la LEY PARA REGULAR LA VENTA

y EL CONSUMO DË BEBTDAS ALCOHÓitCnS DEL ESTADO DË JALISCO,

de ccuerdo con lo siguienfe;

EXPOSICION DE MOTIVOS

En los últimos díos, presenle el 03 de noviembre del 2025, un ocuerdo

legislotivo pCIro que los municipios cjel Estccjo de .Jolisco en conjunlo

con propietorios, concesionorios y operoclores de estoblecirnientos de

vento je bebidos olcohólicos en envose obierto y ol copc-;o, voloren lcr

viobilidcd de estudior, onolizcrr y sociolizor el lemo de contemplor y

regulor en moterio de disposilivos deteclores de drogos en bebidos

olcohólicos y/o endulzonies.

Todc vez, que se ho incrementodo lo preocup<;ción sociol frente o uno

problemólico olormonte: el dopoje intencioncl <je bebicjos. Esto

prócficcr delictivcr, coclo vez mós frecuente en diversos contc'xlos

socioles, representq unO sericr ornenozc porCI lo solud, lo seguridocj y lo
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inlegridod de quienes lo podecen. El uso de sustancios psicooctivos o

tóxicos poro cltoror bebicjos sin el consentimiento del constlmidor no

solo vulnera cjerechos fundcrnentoles, sino que lcmbií:n constituye un

grove deliio que ciebe ser visibilizodo, prevenicjo y soncionodo con

firmezo.

En Jolisco, osí como en lo Ciudod de México, desde lo bonccdo del

Porfido Verde Ecologislo de México se busco lo prolección integrol cje

lo pobloción frente o los conductos que vulneron su seguridod y

bienestcr socicl debe ser uno prioridod de lcs instituciones pÚblicos. En

porticulor, resulto urgenle otender los riesgos derivodos del consumo

cje bebidas clcohÓlicas odulterodos o <jopcdos, osí como los cosos de

sumisión químiccr qrre se presenlon en estcblecimientos rïercontiles y

espcrcios recreotivos.

Estos circunstoncios ofeclon Con especicl grovedod o grUpos

vulnercbles, principolmente o mujeres y jÓvenes, quienes enfrenton

moyores riesgos de sufrir violencio, obuso o ofectociones cr su solucJ

físicc y emocionol.

Ante esio situcción, se considero necesorio foriclecer el morco jurídico

y regulclorio vigente en lo enlidod, reforzor los estrotegios de

prevención, osí como omplior los compoños de información,

concientizoción y educoción ciucjocjono sobre los peligros crsociodos

a cjichas prÓciiccs, Asimismo, se propone fomentor lo implemenioción

y el occeso o meconismos de detección lemprono, Como el

"Disposifiyo Reqcfiyo Defector de Bebidos Dopodos", que puede servir

como herromienÌo preventivo en entornos socioles'
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De iguol formc, serío imporlonle fortolecer y eslonôorizor los protocolos

do intervención inlerinstilucionnl, o fin cje gcrronlizor uno respueslo Ógil,

articulocjo y eficoz en lcr otenciÓn dc personos ofectodos, osícomo en

los procesos de investigociÓn, seguimienlo y sonción de los ltecltt-rs

vinculodos Con lo sumisiÓn químico Y el consUmo de bek¡iclos

odullerados o contominodos.

A moyor obunclomiento, es indudcble que lo responsobilidocj de

gcrronÌizor lo seguridod en los estoblecimientos merccntiles no recoe

exclusivomente en los consumidores o en los outoridodes

guberncmentoles. Resullo iguolmenle esenciol que el sector

empresoriol y los orgonizcciones cje lcr sociedocl civil se involucren

cctivcmente en esto COUSO, contribuyencjo O lo invesligoción, el

desorrollo y,de monero primordiol, o lo distribuciÓn accesible Y

osequible de dispositivos de seguridod. Lo coloboroción multisectoriol

puede cmplicrr signific<rtivc:nrenle el clconce de estcs herromientos,

Osegurcndo que lleguen efeclivomenie c los personos y sectores que

mós los requieren.

poro efeclos de lo presente inicictivc, y.con el propósito de evitor el

uso de denomincciones comercioles, crsí Como de esioblecer uno

definición cloro Y operotivo, se propone denominor o estos

instrumentos como "Dispositivo Reqctivo Delector de Bebidos

Dopodos", enlendiéndose por tol o cuolquier implemento, en formclo

de pulsero, torjeio o sinrilor, que incorpore recctivos químicos cOpoces

de mcnifestar de mcnero visuol lo posible presencio de sustoncios

cjenos CI lo composición originol de uno bebidc, comÚnmenle
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ulilizodos poro su olteroción, dopoje o poro focilitor lo comisiÓn de un

oclo ilícilo.

Lo incorporoción do osios elemenlos en lo ley pcrrcr Regr-rlcrr lo Ventc y

el Consumo de Bebicias Alcohólicos <iel Eslodo de Jolisco no solo

modernizoró y fortcleceró nuestro rnorco legcrl, poro esle lipo de ccsos

que descfortuncdomenle vo al olla, sino que enviorÓ el mensoje cloro

de que Jolisco estÓ comprometido con lo protecciÓn de los y los

joliscienses osícomo los visilontes, y que el estodo dispuesto o odoptcr

medidos innovodorCIs poro combotir próclicos que otenton contro lo

salud público y lc seguridod.

Desdc el morco Iegol, los bores, onlros, continos y demÓs centros

noclurnos operon bojo reglomentos municipoles que en lc moyorío de

los cosos no reslringen de monero directo esto prÓclico. En los

reglomentos de cuotro municipios melropolitonos de los eslodos de

Joliscc-r y Nuevo LeÓn, las clos eniidodes donde se conccntrcl el mayor

número de denuncios.l

De oproborse lo presenie iniciotivo, iiene unc profundo repercusion

sociol, todo vez que resuliorÓ de grCIn beneficio o lo sociedacj

jclÌsciense yo que, busccr forlolecer los mediclos <je prevenciÓn,

cjetección y otención frente o uno próctico delictivo que vurlnero de

monero directo lc integridcd, seguridod y dignidod de los personos.

En este sentido, lo incorporociÓn de herromientcs tecnológicos de

detección temprono, como el "DÍsposifivo Reocfivo Defecfor de

r Recuperado de io pógino web htips://ww.sinemborgo.mx/unc-joven-vo-ol onlro-le-ponen-drogo o-su-trebido-y-lÕ-violqn-hoy-yo

cienÌÕs-osi-en meeioo-boresmx/
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Bebidos Dopodos", representc un cvonce signìficclivo en moterio de

prolección y empoderomiento de los y los ciudodonos, ol permitir

identificcr posibles odulTerociones ontes del constrmo y, con ello,

reqlurcir el riesgo de sufrir ogresioncs o delitos vinculodos o estcr

próctictr.

Los repercusiones de lo iniciolivq que se plcnteo son las siguientes

En cuonto ol ospeclo jurídìco se considerc que se forlolecerÓ y

gorontizoró el morco regulotorio, o pesor de lo exislencio de diversos

disposiciones legoles y regulotorios en el Ëslodo de Jolisco, persisten

insuficiencios y óreos de oporiunidod que lo presente inicictivo busccr

oiender. Actuolmente, no existe en el rnorco jurídico eslcriol unc)

reguloción cloro, específico y octuclizacjo que norme lc volidoción,

certificoción, distribución y uso de disposiiivos personcles destinodos c:

los Dispositivos Reoctivos Delectores de Bebidos Dopodos. Eslc-l

ouse¡cio normotivo genero vocíos legcles que irnpiden su odecuodo

supervisión, limiton su cprovechomiento como herromientos

preventivos y reducen su potenciol poro conlribuir o lo prolección y

seguridocj de lo poblociÓn jolisciense.

Por lo que ve ol ospeclo social, resultorÓ cje grcn beneficio o lc

sociedcd jolisciense y0 que, onle esie contexto, se vuelve

indispensable robusiecer el morco legcl y regulolorio vigente, o fin de

gorcntizor uno respueslo mós eficoz, coordinodcr y oportunO por pc-rr le

de los outoridodes competenles. De iguol monero, resullo prioritorio

intensificcr los compoños de concientizociÓn y educcciÓn ciuclocloncr

respecto de los riesgos reoles que conllevo lo olterociÓn o dopoje de
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bebidos, fomenlondo uno culluro de prevención, outocuidccjo y

responsobiliclocj cornpcrrtido entre la sociedod y el Ëslodo.

Ën términos económicos, lo presente iniciotivc generorÓ beneficios crl

reducir los coslos socioles, sonilorios y productivos osociodos o lo

intoxiccción, ogresiones y olros delilos vinculodos o lo odulteroción cje

bebidos con sustoncios nocivcs y endulzontes olierodos. Lo evidencia

muestro que los personos, especiolmente los mujeres, modificon c>

restringen su pcrlicipocìón en octividodes recreotivos, loboroles y

socioles debido ol riesgo percibido en espocios donde se consumen

bebidcs alcohólicos, lo cuol impoclo negotivomenie en lo

productividcd, el dinomisrno comerciol y el desorrollo loccl.

Lo implementoción y reguloción de "Disposifivos Reocfivos Defecfor

de Bebidos Dopodos" promoverÓ entornos mÓs SegUros en

esloblecimientos de consumo, lo que incentivorÓ lo confionzo de lcr

ciudocjonío, incrementoró lo ofluencio c estos espocios y fortolecerÓ

seclores económicos Como el turismo, el enlretenimienlo Y los

servicios. Asimismo, ol reducir incidentes de viclimizoción y sus

consecuencios médicos, legoles y loboroles, lo iniciotiva conlribuirÓ cr

disminuir gcsios pÚblicos y privodos osociodos o lo otención de

emergencios, ousenlismo, pérdiclo de ingresos y procesos jucjicioles.

Y en repercUSiones presupuestorios, lo implementociÓn de esto

iniciotivo no implico lo creoción de nuevCIs poriidos presupuestoles ni

un gosto odicionol ol erorio, osegurondo que los medidos poro

prevenir Y errodicor lo prÓctico dopoje de bebidos Y riesgos

6
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osociodos, con el fin <je fomenlor unO culluro de prevenciÓn,

outocuiclcdo y responsobilidocj comporiicJo'

Ante esle contexto, resulto indispensoble fortolecer y ormonizor el

morco jurídico y regulolorio vigente en el Estodo de Jolisco, con el

propósito de goronlizor unCI octuociÓn mÓs eficaz, coorclinodo Y

oportunc por porle de los outoridodes compelentes en lc prevención,

delección y otención de incidenles relocionodos con lo olieroción de

bebidos medicnte sustoncios nocivos y endulzontes alterodos'

Asimismo, se considero prioritorio robusfecer lcs estrolegios de

informcrción público, sensibilizociÓn y educcrciÓn ciucjodcno, o fin de

cjifr.rncjir de nlonero cloro los riesgos osocic;clos ol clopcje de bebicjos y

promover uno culturo sociol cje prevención, culocuidcdo Y

corresponsobilidcd entre lo pobloción y el EsTodo'

En el Portido Verde, odoplomos esto propuesto corno un<; óreo de

oportunidod legislotivo y regulolorio que busco proponer reformos y

ocjiciones concretos pOro Cerrgr estos brechos Y fortolecer lo

protección de lo ciudadonío, imponiendo el consumo responsoble y

seguro en quienes ocuden o cuolquier estoblecimiento merconiiles

Corno lo es en lo Ciudod de México, y ohoro proponernos que seo en

Jolisco, que coodyuve con los outoridodes corrìpetentes poro creor

occiones puntuoles poro errocjicor lo producciÓn y vento de líquidos

con cuolquier nivel de olcohol y/o endulzonles oltercdos.

Del mismo modo, se exhorTo c la pobloción consumidoro o ocjoptor

prócticos de consUmo responsoble Y conductos preveniivcs'
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especiolmente frente o bebidos de procedencio desconocido,

monipuloción dudoso o colidocj no verificodo'

con estos occiones, se busco generor un impccto sociol posilivo,

medianle lo promociÓn de enlornos seguros, lo protección efeclivo

de los derechos fundomentoles y lc consolidoción de uno culturo

integrol de prevenciÓn, que fortolezco el bienestor y lo seguridorj de

los consumidores del Êstodo de Jolisco.

Poro efeclos de uno mejor ComprensiÓn de cómo se enCuenlron y

cómo quedoríon los ortículos de lc ley mencioncrdo, es que se inserto

un cuodro comporolivo de cómo se encLlentro ocluolmenle nuesTro

normotivo y Como se prelende que quede uno vez que se opruebe lo

presente iniciotivo de ley, mismo que rezo de lo siguiente rnonero:

LEY PARA REGULAR LA VENTA Y EL CONSUMO DE BEB IDAS

ALCOHóLICAS DEL ESTADO DE JALISCO

Debe decir:Dice:

V. Tener ovisos, en los formos Y

ll) t...1 c lo Xl [.,.]

I [...] ol lv [...]

2. 1...1

Arlículo 44

It..l

V. Tener ovisos, en lcs formos Y

Il) t...1 <r lo Xl [.,.]

I [...] cl lv [...]

Artículo 44.

It..l
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medidos que señclen los reglomentos

municipcles, en los que se onuncierl

los mecjicjos Y Progromas <je

prevención de occicjentes que seon

oprobodos por los oYunfcmienlos

poro el estoblecimiento de que se

frole;

Vl. Cuondo tengon venlo de bebidos

olcohólico s Y /o endulzodos, deberón

contqr con onuncios que informen

sobre lo posibilidod de usor

dispositivos reoclivos detectores de

bebidos dopodos Poro que los

personqs los puedon odquirir pqro su

seguridod;

Vl¡. Tener ovisos, en l<rs formos Y

medidos que señolen los reglomentos

municipoles, en los que se onuncien

lo venlo de disposilivos reoctivos

deteclores de bebidos dopodos o los

personos consumidoros de bebidos

olcohólicos Y/o endulzonles que

quieron odquirir en coso de lener o lo

ventq;

Vlll. Tener ovisos, en Ios formos Y

medidos que señolen los reglomenlos

municipoles, donde se estoblezco:

medidos que señolen los

reglomentos municiPoles, en los

q[Je se onuncien los mediclos Y

progromCIs de Prevención de

occidentes que seon oprok¡cdos

por los oyunlomientos Poro el

esioblecimiento de que se troie; Y

Vl. Conlor con insfolociones Pora

eloboroción y ofertc de olimentos.

9
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3.I l

"Este estqblecimiento cuento con

dispositivos reoct¡vos detectores de

bebidqs dopodos"; Y

lX. Contor con instolociones Porq

eloboroción y oferto de olimentos.

J.t

Arlículo 55

It...l

l. Venclo o suminisire bebidos

crlcohóliccts ociulterocios,

conlominodos o olierodos en los

'términos de los disPosiciones de

solud oplicoble;

ll) t...1 o lo lX [...]

X. Permiio lc enlrodo o menores de

edod o los esfcblecimientos

señolodos en el ortículo 15, solvo

que se trote de eventos en los que

no se vendcrn o consurnon bebidos

olcohólicos; y

Xl. Vendo o suministre bebidos

olcohólicos o menores de edod'

Artículo 55

rl...l

l. Vencio o suminislre bebicics

crlcohóliccts 'Y/o endulzontes

odulterodos, confominodos o

olterodos en cuolquier modolidod,

obierlo o cerrodo, en ios términos de

los disposiciones de sclud cplicoble;

ll) t...1 c lo lX [...]

X, Permito lo enirodo c menores de

edoci o los estoblecimientos

señolocjos en el crtículo ì5, solvo que

se trote de eventos en los que no se

vendcn o consumon bebidos

olcohóliccrs;

Xl. Vendo o suminislre bebidos

olcohólicos o menores de edocj; Y

t0
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Xll. Cuondo en el esToblecimiento

merconlil no se cuente con los ovisos

en los formos Y medidos que señolen

los reglomenlos municiPoles'

Ahoro bien, bÓsicomente se busco estoblecer por <iisposiciÓn legcl, el

que en los estcblecimientos que señolo el ortículo l5 como lo son

billores, boliches, cosinos, clubes sociOles, deportivoS, recreotivos o

clubes privodos, centros o peños ortíslicos o culturoles, fondos, cofés,

cencrduríos, tcqueríos, loncheríos, coctelerícs Y onlojitos hoteles'

moTeles, pOriOneS, restourontes, restcurontes-bcrr, scrlón, scrlones cje

boile o cuolquier lugor donde se vendon bebicjos olcohÓlicos en

envose obierlo y ol copeo, se puedg obligor o tener ovisos, en los

formos y medidos que señolen los reglomenlos municipcles, donde se

onuncie lc vento o lo existencio de dispositivos reoclivos deteclores

de bebìdos dopodos o los personos consumidorgs cje bebicjos

clcohóliccrs y/o endulzonies, o efecto de que cuolquier persono

puedo estor informodo de lo existencio de esle método de

protección, yo seo que los vendon en el mismo estcblecimienlo o no,

pero que se puedcrn informor de lo existencìcr cje esios métocjos cje

prolección, es lo que prelende eslcr iniciotivcr'

Se propone, odemÓs el tener ovisos, en las formcrs y medidos que

señolen los reglcmenios municipoles, donde Se esloblezco: "Este

esloblecimiento cuento con dispositivos reoctivos detectores de

bebidas dopodos" buscondo con ello, emilir rnoyor seguridclcj ol

consumidor o clienle del lugor de lo certezo que el mismo

estoblecimienlo ofrece o lc venlc dichos dispositivos, lo que rnoncjo lo

11
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lNlClAllVA DE LEy que reformo tos orÌiculos 44, pórofo 2,Jrocción Vl, adiciono las frocciones Vll, Vlll y lX, 55 frocciones l' Xly Xll' de lo

REGUTAR LA VEN'|A Y Et CONSUMO DE B[B]DAS ALCOHÓIICAS D[t. ESÍADO DE JAIISCO.

señol de que sus bebiclos so libres cje cuolc¡uier crlleroción, ouncdo cr

focilitor lo vento cje estos disposilivos, generondo con ello, uno especie

de certificociÓn que oyudo sin dudc o creor rnoyor seguridod poro

todos, visilontes, clientes, consumidores, podres de fomilio y sociecjod

en generol.

Por lo onleriormente expueslo y con fundomenlo en los ortículos 28

frocción I de lo constilución Político del Ës10do de Jolisco, osícomo los

ortículos 
,ì35 frocción l, 137 V 142 de lo Ley OrgÓnicc del Poder

LegisloTivo clel Estcdo de Jcrlisco, el suscrito DipuÌodo integrcrnie cje lo

LXIV leç¡isloluro, sorneto o considerociÓn de es'to ll. Asomblec;

Legisloiivc, lo siguierrÌe:

lNlcf ATlvA DE LEY que reformq los ortículos 44, pórrofo 2, frqcción Vl,

qdiciono lqs frqcciones Vll, Vlll y lX, 55 frocciones l, Xl y Xll, de lq LEY

pARA REcULAR LA VENTA Y EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓtlCnS

DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO úrulCO. Se reformqn los ortículos 44, párrolo 2, lrocción Vl,

qdiciono lqs frocciones Vll, Vlll y lX, 55 frqcciones l, Xl y Xll, de lo LEY

PARA REGULAR LA VENTA Y EL CONSUMO DE BEB¡DAS ALCOHóLICAS

DEL ESTADO DE JALISCO. pqrq quedor de lo siguiente formo:

Arlículo 44.

ll) t...1 o lc Xl [...]

12



lNtClATlVÂ l)È 1 Ey que retormo tos orlículos 44, póflafo 2,.fraccìón Vi, odiciono los frocciones Vll. Vllly lX 55 frocciones I Xly Xll dc lo LËY PARA

REGULAR LA VËNTA Y I:L CONSI-JMO DE BEBIDAS ALCCI]Ót,ICAS DI:i- ESTADO DE JALISCO.

2. 1..,1

COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL CONGRESO

I [...] crl lv t , l

V. Tener ovisos, en los formos y medidcs que señolen los reglomentos

mUnicipoles, en los que Se OnUncien lcls medidos y progromos de

prevención de occidentes que SeOn oprobodos por los oyunlomientos

poro el esloblecimienio de que se trote;

Vl. Cuondo tengon ventq de bebidos q¡cohólicos y/o endulzqdqs,

deberón contqr con qnunc¡os que informen sobre lo posibilidqd de

usor dispositivos reoclivos detectores de bebidos dopqdqs poro que

los personos los puedon odquirir pqro su segur¡dqd;

Vll. Tener qvisos, en los formqs y medidos que señqlen los reglomenlos

municipoles, en los que se qnuncien lq ventq de dispositivos reoctivos

delecTores de bebidos dopodos o los personqs consum¡dorqs de

bebidos qlcohólicqs y/o endulzqntes que quieron odquirir en coso de

lener q lo venlq;

Vlll. Tener qvisos, en lqs formqs y medidos que señqlen los reglomentos

municipoles, donde se estoblezcq: "Este estoblecimiento cuenfo con

dispositivos reoctivos deteclores de bebidqs dopodos"; y

lX. Contor con inslqlqciones pqrq eloboroci6n y oferto de olimentos.

3. t...1

l3



GOBIET{NO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL GONGRESO

lNtClAilVA DÊ LEy que reformo tos ortÍculos y'¿, pórrcrfo 2,Jrcccìón VL, odiciono los frocciones Vll, Vllly |X.55 fracciones l. Xly )(ll, de lo lË'í f'jARA

REGULAR LA VENIA Y ÊL CONSUMO DË BE8]DAS ALCOI-IOLICAS DEi. ESTADC DË JAI.ISCO.

Arlículo 55.

It..l

l. Vendo o suminislre bebidos clcohólicos Y/o endulzqntes

odulterodos, contominodcs o olterodos en cuolquier modqlidod,

qbierto o cerrodq, en los términos de los disposiciones de scrlud

opliccble;

ll) t .l o lo lX [.,.]

X. permito lo entroclc o menores de eciccl o los csloblecimientos

señclodos en el ortículo 15, solvo que Se trole de eventos en los que

no se vendon o consumon bebidos olcohÓliccs;

Xl. Vencjo o suministre bebidos alcohÓlicos o menores cle edod; y

Xll. Cuqndo en el estqblecimiento mercqntil no se cuente con los

qvisos en los formos y medidos que señolen los reglomentos

municipoles.

TRANSITORIOS

ARTíCULO PRIMERO. El presente decreto entrorÓ en vigor ol díc

siguiente de su publiccciÓn en el Periódico oficial "Ël Eslodo de

Jclisco".

ARTÍCULO SEGUNDO. tos Ayuntomienlos cjel Estodo de Jolisco,

14
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contorÓn con un

ormonizor los

correspondiente.

lNtClAllVA DE t-Ey que reforrrro tos arlículos 44, pótroto 2,.frocción Vl, odiciona los frocciones Vll, Vl ly |X,55 froccìÔnes l' Xl y Xll' de lo lf:Y PARA

REGUTAR I.A VENTA Y EL CONSUMO DE BËBIDAS AICOHÓI.ICAS DEI. ESTADO DE JALISCO.

plozo móxìmo de sesenlo <jíos noluroles poro

reglomentos Y normotivicjocj securncjcricr

ATENTAMF:NTE:

Congreso del tslodo de .Jolisco

Guodolojoro, Jolisco, o colorce de enero del oño dos mil veintiséis.

DIP. JOSÉ GUADALU ROSTRO MART írurz

pRESTDENTE DEL GRUPO PARI"AMENTARIO DEt PARTIDO VERDE ECOLOGISTA OE mÉXtCO

EN Et CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.
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